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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COM- 
PAÑIA RESPONSABILIDAD LIMITADA “FRUZA- 
MAL C. LTDA.” 

  

Se comunica al público que la compañía “FRUZAMAL 
C. LTDA.”, aumentó su capital en TRESCIENTOS VEIN- 

TE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 
RICA, y reformó su estatuto por escritura pública, otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón 
Guayaquil, el 6 de julio del 2001; fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 01-G-14-0008084 el 4 de septiembre del 2001. 

y 

El capital ctual es CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido 
en DIEZ MIL, participaciones de CUATRO CENTA- 
VOS DE DOLAR, cada una de ellas. 
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Guayaquil, 4 de septiembre del 2001 

Ab. María Anapha Jiménez Torres _ 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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